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¿ Que nota promedio necesito obtener  en las 5 partes de la prueba para 
obtener una calificación final de “Apto”? 
 
La Calificación final de las pruebas de certificación de competencia 
general de los niveles Básico A2, Intermedio B1 y B2 y Avanzado C1 se 
expresará en los términos de “Apto” y “No Apto” y “No presentado”, 
otorgándose la calificación de “Apto” a quienes hayan obtenido al menos 
un 6,5 en el promedio de calificaciones de las 5 partes de la prueba, 
calculado este con redondeo a la décima, y siempre que se verifiquen la 
condición de contar con una puntuación de 5 o más puntos en cada una 
de las partes. La Calificación final de “No presentado” corresponderá a 
las personas que no realicen ninguna de las partes de la prueba ni en la 
convocatoria ordinaria ni en la extraordinaria. 
 


